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ámbit o de aplicación

En la primera parte del Memento se estudian algunos conceptos generales del Impuesto, que
determinan su ámbito de aplicación espacial, personal y temporal.

Ámbito de

PARTE PRIMERA

 aplicación
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ÁM BITO DE APLI CACI óN

C A P Í T U L O  1

Ámbito de aplicación
5

10El Impuesto sobre Sociedades (IS) es un tributo de carácter directo y naturaleza personal que
grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas.
El esquema fundamental del impuesto es el siguiente:
1) Recae sobre la renta de las sociedades y demás entidades con personalidad jurídica, en los
términos establecidos por la ley, así como sobre la de otras entidades a las que, aun no
teniendo personalidad jurídica, la ley les otorga la condición de contribuyentes del IS (nº 80 s.).
2) La obtención de renta por el contribuyente constituye el hecho imponible del Impuesto,
cualquiera que sea su fuente u origen, es decir, grava la renta mundial obtenida por el contri-
buyente, por lo que el IS dispone de métodos para evitar la doble imposición cuando la renta
se obtiene del extranjero. En determinados regímenes especiales, dicha renta sigue estando
compuesta por los rendimientos e incrementos y disminuciones de patrimonio (así, socieda-
des cooperativas, delimitación de las rentas exentas en el régimen especial de las entidades
parcialmente exentas, partidos políticos).
3) La base imponible (nº 400 s.), en el método de estimación directa, se calcula partiendo del
resultado contable determinado por la aplicación de la normativa contable vigente, corrigien-
do el mismo, a través de ajustes fiscales positivos y negativos, por la aplicación de los precep-
tos establecidos en la propia LIS que se separan de los criterios contables en cuanto a la valo-
ración de las operaciones, calificación o la imputación de determinados ingresos y gastos.
En el método de estimación objetiva, exclusivamente aplicable a los sectores que expresa-
mente establezca la LIS, la base imponible se determina total o parcialmente mediante la
aplicación de signos, índices o módulos como el caso del régimen fiscal de las entidades
navieras en función del tonelaje (nº 8515 s.).
4) El cálculo de la deuda tributaria exige efectuar una serie de operaciones a nivel de base
imponible que pueden variar en función de algunas circunstancias individuales del contribu-
yente. Una vez delimitada la base, la aplicación del tipo de gravamen (nº 3352 s.) determina la
cuota íntegra.
De dicha cuota hay que detraer las deducciones y bonificaciones a que se tenga derecho (nº
3395 s.), teniendo en su caso en cuenta la tributación mínima (nº 10500 s.), las retenciones e
ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos integrados en la base imponible y los pagos
fraccionados efectuados por la entidad a cuenta del período impositivo objeto de liquidación.
5) Como la práctica totalidad de los tributos estatales, el IS es objeto de declaración-liquida-
ción que debe realizar el propio contribuyente en los plazos y con las formalidades reglamen-
tariamente establecidas (nº 5028 s.).
6) La consideración particular de la naturaleza de determinados hechos, actos u operaciones,
o la naturaleza de los contribuyentes afectados, permite distinguir algunos regímenes espe-
ciales cuyas normas se separan del régimen común (nº 5300 s.).

12De acuerdo con el esquema expuesto, es la obtención de renta por el contribuyente la circuns-
tancia que determina, en su caso, la obligación de pagar la deuda tributaria. Y ello se produce con
independencia de que la sociedad distribuya o no los beneficios obtenidos de los que procede la
base imponible. Si estos son objeto de reparto a sus socios como dividendos, se produciría una
nueva y doble imposición, al integrarse en la renta del perceptor, sea persona física o jurídica.
Para evitar, total o parcialmente, dicha sobreimposición en la renta personal del socio percep-
tor, tratándose de socios personas jurídicas, el IS arbitra mecanismos de exención en la base
imponible de los dividendos percibidos y plusvalías obtenidas en la transmisión de participa-
ciones en entidades residentes y no residentes, de cumplirse determinadas condiciones (ver
nº 4480 s.).

A. Naturaleza  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  20
B. Ámbito de aplicación espacial   .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  25
C. Hecho imponible  . . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  40
D. Contribuyentes   . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  80
E. Obligación personal de contribuir   .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  130
F. Atribución de rentas   .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  160
G. Entidades exentas   .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  185
H. Ámbito de aplicación temporal   . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  230
I. Jurisdicción competente   .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  .  290
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Precisiones 1) En el IRPF no se establece ningún mecanismo para evitar la doble imposición sobre
dividendos percibidos.
2) Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 31-12-2023 se crea un nuevo
impuesto, el Impuesto Complementario, para garantizar un nivel mínimo de imposición efectiva
del 15% a grandes grupos multinacionales y grupos exclusivamente nacionales de gran magnitud
(nº 10500 s.)

13 Normativa aplicable  La normativa básica del impuesto se contiene en la L 27/2014 (LIS),
y en diversas disposiciones que conservan su vigencia expresamente (LIS disp.derog.2). El
desarrollo reglamentario de la LIS se contiene en el RD 634/2015 (RIS).
La LIS incorpora los regímenes especiales en un texto único, a excepción del régimen fiscal
especial de:
- SOCIMI (L 11/2009);
- cooperativas (L 20/1990);
- fundaciones y entidades sin ánimo de lucro (L 49/2002); y
- partidos políticos (LO 8/2007).
La tributación de los contribuyentes no residentes en territorio español se regula en el RDLeg
5/2004 (IRNR), por el que se gravan las rentas obtenidas en territorio español, diferenciándose
dicha tributación en función de que la renta la obtenga el contribuyente a través o no de un
establecimiento permanente situado en territorio español (nº 7550 s. Memento Fiscal 2025).

Precisiones Para el análisis en detalle de cada régimen:
- SOCIMI (nº 9278 s.);
- cooperativas (nº 8550 s.);
- fundaciones y entidades sin ánimo de lucro (nº 8760 s.); y
- partidos políticos (nº 8490 s.).

15 Tratados y convenios (LIS art.3)   Las disposiciones contenidas en los tratados sólo pueden
ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de
acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional (Const art.96). La normativa
contenida en los tratados internacionales prevalece respecto a la normativa nacional, siempre
y cuando hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno. En este sentido, desde el
momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado, dicha norma pasa a formar
parte del ordenamiento interno (CC art.1.5).
En el ámbito fiscal son numerosos los convenios para evitar la doble imposición suscritos por
España con otros Estados (ver nº 17).
Adicionalmente, debe señalarse que las Directivas comunitarias han impulsado reformas
normativas en determinados aspectos de la fiscalidad del IS; así, en materia de fusiones o de
operaciones matriz-filial, o el convenio de supresión de la doble imposición en caso de correc-
ción de los beneficios de empresas asociadas.

Precisiones En algunos casos, la existencia de convenios internacionales matiza la aplicación de
preceptos de la LIS. En materia de transparencia fiscal internacional (nº 5800 s.), dicho régimen se
aplica sin perjuicio de lo que establezcan los respectivos convenios.

17 Convenios para evitar la doble imposición firmados por España  En el cuadro adjunto se
indican los países que, hasta la fecha de publicación de esta obra, han concluido con España
un convenio fiscal destinado a evitar la doble imposición relativo a la renta y el patrimonio (en
adelante, CDI), fecha del convenio, instrumento de ratificación, fecha de publicación en el BOE
y fecha de las normas complementarias específicas de desarrollo que, en su caso, han sido
dictadas para cada CDI. Asimismo, se añade una columna en la que se señala la fecha de los
textos sintéticos de los CDI afectados por el Convenio Multilateral BEPS (ver el desarrollo de
esta materia en nº 7909 Memento Fiscal 2025).
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Notas:
(*) Se relacionan los textos sintéticos de los CDI con las normas incorporadas por el CML BEPS, publicados hasta la
fecha en la página web del Ministerio de Hacienda (https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Normativa%20y%20doctrina
/Normativa/CDI/Paginas/CDI_Alfa.aspx). La consulta de las fechas de efectos de cada modificación puede realizarse
asimismo en dicha página (Cuadro-fecha-efectos-MLI.pdf (www.hacienda.gob.es).

País
Fecha 

publicación
BOE

Textos 
sintéticos 

Notificación 
35.7.b) MLI 
(España) (*)

ALBANIA (1)   .. . .  .  15-3-11 1-6-22
ALEMANIA   . .. . .  .  30-7-12 2-10-24
ANDORRA (1)  . .  .  7-12-15 1-6-22
ARABIA SAUDÍ   .  14-7-08 1-6-22
ARGELIA   . .. . .. . .  .  22-7-05
ARGENTINA    . .  .  14-1-14
ARMENIA   .. . .. . .  .  17-4-12 31-5-24
AUSTRALIA (1)  .  .  29-12-92 1-6-22
AUSTRIA   . .. . .. . .  .  6-1-68

2-10-95
1-6-22

AZERBAIYÁN    .  .  6-11-20 26-5-25
BARBADOS (1)  .  .  14-9-11 1-6-22
BÉLGICA   . .. . .. . .  .  4-7-03

23-5-18
2-8-18

1-6-22

BIELORRUSIA   .  .  2-3-21
BOLIVIA    . .. . .. . .  .  10-12-98
BOSNIA- 
HERZEGOVINA   .  

5-11-10 1-6-22

BRASIL (1)  . . .. . .  .  31-12-75
BULGARIA    . .. . .  .  12-7-91 1-6-23
CABO VERDE (1)    2-12-20
CANADA  . . .. . .. . .  .  6-2-81

8-10-15
1-6-22

CATAR   .  . . .. . .. . .  .  15-12-17 1-6-22
CHILE    .  . . .. . .. . .  .  2-2-04 1-6-22
CHINA (1)  . .. . .. . .  .  30-3-21
CHIPRE   . . .. . .. . .  .  26-5-14 1-6-22
COLOMBIA   . .. . .  .  28-10-08
COREA DEL SUR (1)   15-12-94 1-6-22
COSTA RICA    . .  .  1-1-11 1-6-22
CROACIA   . .. . .. . .  .  23-5-06 1-6-22
CUBA   . .  . . .. . .. . .  .  10-1-01
DINAMARCA (6)  .  28-1-74

5-8-79
17-5-00

19-11-08
ECUADOR   . . .. . .  .  5-5-93
EGIPTO    . . .. . .. . .  .  11-7-06 1-6-22
EL SALVADOR     .  5-6-09
EMIRATOS 
ÁRABES UNIDOS    

23-1-07 1-6-22

ESLOVAQUIA (2)    14-7-81 1-6-22
ESLOVENIA   .. . .  .  28-6-02 1-6-22
ESTADOS UNIDOS 
(1)  . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  

22-12-90
23-10-19

ESTONIA   . .. . .. . .  .  3-2-05 1-6-22
FILIPINAS (1)  . .  .  15-12-94
FINLANDIA (1)  .  .  29-5-18 1-6-22 y 

10-11-23
FRANCIA    .. . .. . .  .  12-6-97 1-6-22
GEORGIA    .. . .. . .  .  1-6-11 1-6-22
GRECIA (Rep. 
Helénica)    .. . .. . .  .  

2-10-02 1-6-22

HONG KONG (1)  .  14-4-12 30-11-22
HUNGRÍA    .. . .. . .  .  24-11-87 1-6-22
INDIA 7-2-95

9-7-20
1-6-22

INDONESIA 
(y TIMOR) (5)  .. . .  .  

14-1-00 1-6-22

IRÁN    . .  . . .. . .. . .  .  2-10-06 ****
IRLANDA (1)   . .  .  27-12-94 1-6-22

País
Fecha publica-

ción
BOE

Textos 
sintéticos 

Notificación 
35.7.b) MLI 
(España) (*)

ISLANDIA    .  18-10-02 1-6-22
ISRAEL   . . . . .  10-1-01 1-6-22
ITALIA (1)   . . .  22-12-80
JAMAICA (1)   12-5-09
JAPÓN (1)  . .  26-2-21
KAZAJSTAN    3-6-11 1-6-22
KUWAIT   . . . .  5-6-13
LETONIA    . . .  10-1-05 1-6-22
LITUANIA    .  2-2-04 1-6-22
LUXEMBURGO    4-8-87

31-5-10
1-6-22

MACEDONIA    3-1-06
MALASIA (1)   13-2-08 1-6-22
MALTA (1)  . .  7-9-06 1-6-22
MARRUECOS    22-5-85
MÉXICO    . . . .  27-10-94

7-7-17
10-11-23

MOLDAVIA    11-4-09
NIGERIA (1)   13-4-15
NORUEGA   .  10-1-01
NUEVA 
ZELANDA (1)   

11-10-06 1-6-22

OMÁN (1)   . . .  8-9-15 1-6-22
PAÍSES BAJOS    16-10-72
PAKISTÁN (1)   16-5-11 1-6-22
PANAMÁ    . . .  4-7-11 1-6-22
PARAGUAY (1)
  .. . .  . .  . . .. . . . .  

29-7-24

POLONIA   . . .  15-6-82 1-6-22
PORTUGAL (1)   7-11-95 1-6-22
REINO UNIDO 
(4)   .  . .  . . .. . . . .  

18-11-76
15-5-14

1-6-22

REPÚBLICA 
CHECA (2)  . .  

14-7-81 1-6-22

REPÚBLICA 
DE SUDÁFRI-
CA     . .  . . .. . . . .  

15-2-08 1-6-23

REPÚBLICA 
DOMINICANA 
(1)   .  . .  . . .. . . . .  

2-7-14

RUMANÍA (1)   3-12-20 1-6-22
RUSIA (Fede-
ración Rusa) 
(7)   .  . .  . . .. . . . .  

6-7-00 1-6-22

SENEGAL (1)   29-12-14 30-11-22
SERBIA    . . . .  25-1-10 1-6-22
SINGAPUR (1)   11-1-12 1-6-22
SUECIA   .. . . . .  22-1-77
SUIZA    . .. . . . .  3-3-67

27-3-07
11-6-13

TAILANDIA (1)    9-10-98 30-11-22
TRINIDAD Y 
TOBAGO (1)   

8-12-09

TÚNEZ    .. . . . .  3-3-87 10-11-23
TURQUÍA (1)   19-1-04
URSS (3)   . . . .  22-9-86
URUGUAY    .  12-4-11 1-6-22
UZBEKISTÁN    10-9-15
VENEZUELA    15-6-04
VIETNAM (1)   10-1-06 10-11-23

17
(sigue)
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(1) No aplicable al Impuesto sobre el Patrimonio.
(2) El CDI con la antigua Checoslovaquia es aplicable en la actualidad a la República Checa y a Eslovaquia, en la
medida en que asumieron la continuidad de los tratados en vigor de aquella.
(3) El CDI entre España y la URSS se encuentra en vigor para los países antiguos miembros de la URSS, excepto
para aquellos con los que existe convenio en vigor -Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Kazajstán, Uzbekis-
tán y Moldavia- (permanece como tal aplicable a Tayikistán y Ucrania).
Turkmenistán lo ha denunciado, por lo que dejó de aplicarse para dicho territorio con efectos desde 1-1-2000, con-
forme a lo dispuesto en CDI España-URSS art.23. De la misma manera, ha dejado de estar en vigor para Kirguizis-
tán y Kirguisa desde 1-1-2023.
(4) Reino Unido dejó de ser miembro de la UE el 31-1-2020 (mediante el acuerdo conocido como Brexit); no obstan-
te, dicho Acuerdo de retirada no tuvo efectos definitivos hasta el 31-12-2020, al haberse establecido un período tran-
sitorio durante el cual la UE consideraba al Reino Unido como si fuese un Estado miembro, salvo en lo relativo a su
participación en las instituciones y gobernanza de la UE. Las Islas del Canal (Guernesey y Jersey), así como Gibral-
tar, no se encuentran dentro del ámbito de soberanía fiscal del Reino Unido. Por tanto, no les es de aplicación el CDI
España-Reino Unido.
Por otra parte, en relación con Gibraltar, hay que considerar el Acuerdo Internacional en materia de fiscalidad y
protección de los intereses financieros entre España y Reino Unido, con entrada en vigor el 4-3-2021, con especial
atención a la delimitación de la residencia fiscal de personas físicas y entidades y a la cooperación administrativa.
(5) Aplicable también a Timor.
(6) Dinamarca ha denunciado unilateralmente el Convenio y su Protocolo, dejando ambos de estar en vigor el
1-1-2009 (Denuncia CDI Dinamarca, BOE 19-11-08).
(7) Con fecha 8-8-2023, Rusia ha suspendido parcialmente la aplicación de algunos CDI con "Estados no amistosos",
incluyendo España. La suspensión es, de momento, indefinida y afecta, entre otros, a los pagos de dividendos, inte-
reses, cánones y otros ingresos pasivos similares que se realicen desde Rusia.

18 Precisiones Sobre los acuerdos en materia de intercambio automático de información sobre los ren-
dimientos del ahorro en forma de pago de intereses (aplicables por Acuerdos en forma de canjes
de notas):
- con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:
• en nombre de Islas Caimán (BOE 28-6-05);
• en nombre de Montserrat (BOE 28-6-05);
• en nombre de Islas Vírgenes (BOE 29-6-05);
• en nombre de Islas Turcas y Caicos (BOE 29-6-05);
• en nombre de Anguila (BOE 30-6-05);
- con Isla de Man (BOE 29-6-05);
- con Isla de Jersey (BOE 30-6-05); y
- con Isla de Guernesey (BOE 30-6-05).
En cuanto a los Acuerdos firmados con Países Bajos en nombre de Aruba y Antillas Holandesas,
dada la incorporación de todos los territorios a la Convención sobre asistencia administrativa
mutua en materia fiscal, este país ha notificado su intención de darlos por terminados, por lo cual:
- el Acuerdo firmado en nombre de Aruba dejó de tener efectos jurídicos el 1-1-2019; y
- el firmado en nombre de las Antillas Holandesas, deja de tener efectos jurídicos el 1-1-2023.

A. Naturaleza
(LIS art.1)

20 El IS no se considera como un impuesto a cuenta del IRPF, en cuanto no constituye un antece-
dente del mismo, dado que no se configura como una retención en la fuente respecto de la
renta de capital obtenida por las personas físicas por su participación en el capital o los fon-
dos propios de la entidad jurídica que obtiene la renta. Todo ello como consecuencia de que el
IRPF no establece ninguna norma para evitar la doble imposición sobre los beneficios distri-
buidos a los socios por las sociedades en las que participan, ni sobre las rentas positivas que
obtengan en la transmisión de las participaciones tenidas en esas sociedades.
En definitiva, el IS no es un impuesto a cuenta de la renta obtenida por las personas físicas
cuando aportan capitales a las sociedades, en el sentido de que los rendimientos generados
por dichos capitales se gravan en primera instancia en sede de la propia sociedad cuando los
obtiene, y cuando esta distribuye esos rendimientos a sus socios personas físicas en forma de
dividendos, los mismos se integran en la base imponible de los socios personas físicas, sin
que pueda deducirse de la cuota el impuesto satisfecho por la sociedad sobre los beneficios
con cargo a los cuales se distribuyen tales dividendos. Esta doble imposición también se
manifiesta en la transmisión de las participaciones tenidas en el capital de cualquier sociedad
dado que la renta positiva generada en la transmisión se grava en el IRPF como ganancia
patrimonial aun cuando toda o parte de esa renta se corresponda con beneficios no distribui-
dos obtenidos por la sociedad y que han tributado por el IS.
La independencia de ambos impuestos supone que existe una doble imposición sobre las ren-
tas empresariales, al ser gravadas en la fuente por el IS, y de nuevo en sede de los socios per-
sonas físicas cuando obtienen esas mismas rentas en forma de dividendos por la distribución
de los beneficios obtenidos por la sociedad, así como por las plusvalías obtenidas en la trans-
misión de las participaciones tenidas en esas sociedades.
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